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CONSTITUCIONES
D E  L A  V E N E R A B L E ,

c Iltuftre Congregación

DE MA R I ASANTISSIMA
D E L A  E S P E R A N Z A ,

iiY SA N TO  ZELO  DE L A  SA LV A C IO N  
de las Almas, contra el pecado 

mortal.

s 1  r  a ^

E N  E L  B E A T E R I O
D E

M A D R E S  R E C O G I D A S
de efta Ciudad, da

Granada, ¿¿o*-' - - " '

Rclmprcjjb en Granada, en la Imprenta 
de la Santifsima Trinidad,

Año de 1777.





DEDICATORIA *
A  M A R I A  S A N T I S S I M A

!-
D E L A  ESPER A N ZA ,

R E Y N A  D E  L O S  A N G E L E S ,;  
M a d r e , y Abogada 

nueftra.

SEÑORA.
| T 7 * U E S T R A  FERVO -? 
S  V  # rosa qtiaoto caritativa 
*  Congregación del San*
to Zelo  de las Almas , que qaal 
N a v e  myfteriosa , aportò à cile 
Granadino P u eb lo , àdonde co n c i  
Ancora de vucftra Esperanza, fixo 
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en la tierra su m ayor seguridad, 
y  tremolando el Eftandarte de su 
zeloso espíritu , convoca a' todos, 
para que recogiendo d  caudal de 
sus Potencias , se apreften para 
el camino de la Jerusalen triun-^ 
fante , para lo qual el Maftil de 
efta N ave  es el de la confianza, 
la entena (que 1c atraviefla ) su 
ardiente caridad , el viento a que 
la guia , el de el Espiritu Santo; 
pues siendo el laílre su humildad, 
el mismo Dios dice , que su Di-* •
vino Espiritu se llega á loshumil- 

"~des : el Arbol m ayor es la C ru z  
de Jssu Chriño , el T  imon , que 1
la govierna , la Catholica F e , los 
Angeles son sus Remeros , que re- 
ma n,  por defenderla , y  guardarla s
(como lo dice D a v id ,  P ía lm ^ o .)  t
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parra que no la alcancen, ni ofen
dan los Enemigos Piratas : J£fta, 
pues , Señora , trae para su go - 
vierno eftas Conftituciones , que 
son los víveres de prevención, pa-í 
ra el curso de su camino , donde, 
no tan solo enquentran sus via
dores las seguridades para el acier-s 
to , sino es la utilidad , qae por 
diferentes Breves contribuyen á 
cíla N a v e  tesoros de Indulgen
cias ; y  aviendo de darlas á la 
Ertampa , para que mejor se im-> 
priman en los corazones , por ma
no de el Illuftriísiíno Señor Don 
Pedro Antonio Barroeta y  A ngel, 
nueftro Arzobispo , y dignifsimo 
Proteélor ; os las dedica , y  con-! 
sagra , Señora , para que con vues
tro amparo , logre cfta N ave  et 
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seguro ele el Santo Zelo con que 
camina , y provecho á que se d i
rige , que afsi os lo pide rendida, 
y  poftrada á los pies de vueftra 
Divina M ageftad , Reyna * y  Se*? 
ñora de nueftra Esperanza*

PRO E^



A L A S  C O N S T IT U C IO N E S ,;  
que tienen por fin el Zelo  de la 

salud de las Almas.

E L  Amor es perfe&o , si en su empleo so
licita solo la gloria de Dios , como etv 

su origen , y  el santo Zelo su efecto ; porque 
Dios nos ha mandado, que el que le ama, 
ame también á su hermano 5 y  afsi como la 
Caridad es de dos modos , afsi lo es también 
el Zelo : uno, con que solicita la gloria de 
D io s , y  se deftruye su contrario , que es la 
culpa : y  otro, con que procura el bien del 
proximo (como dice Santo Thomás i*  z, 
quaft. 28.) porque Dios quiere , que todos se 
salven , y  no ay sacrificio mas agradable á sus 
Divinos ojos , que el Zelo de las A lm as, y  
el solicitar su conversión , es de las cosas 
Divinas la mas Divina (dice San Dionysio 
in E píji. ad D em .) y  la misma Verdad 
Chrifto Señor nueítro , como fin principal 
de nuefíras acciones, y  exemplar cierto, y  
seguro para la practica de eftos Exercicios, 
nos manifiefta efto mismo por San Lucas, 
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cap. en que resplandece su infinita Cari
dad en la solicitud de la conversión de los 
pecadores, que para su imitación en la ob
servancia de nueftras Conftituciones , se po- 
fie presente como raíz , de donde tiene su 
principio , y  solido fundamento , para que 
aísiftidos cou sus luces , veamos con puros 
ojos el aprecio , que debemos hacer de las 
A lm as, para no omitir diligencia (cada uno 
en su eftado) en cumplimiento de nueftro Iníti- 
tuto , llevando por norte el citado Santo 
Evangelio, como aqui va expreílada.

S E Q U E N T I A  S A N C T I  E V  A  N-\ 
gelij secundum Lucam,

Rant autem appropinquantes , &  pin
blicani , &  peccatores , ut audirent 

illuni , &  murmurabant Pharissei , &  Seri-* 
bx  dicentes : Quia hic peccatores recipit, 
&  manducat cum illis. Et ait ad illos para
bolam iftam , dicens : Quis ex vobis ho
mo , qui habet centum oves : &  si perdi
derit unam ex illis , nonne dimittit nona
ginta novem in deserto , &  vadit ad illam, 
qua; perierat, donec inveniat eam ? Et cum 
invenerit eam , imponit ia humeros suos

cap. 15
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gaudens : &  veniens domum convocat ami
cos , & vicinos , dicens illis : Congratula
mini mihi , quia inveni ovem meam , qnx 
parierat ? Dico vobis , quod ita gaudium 
erit in Coelo super uno peccatore poeni
tentiam agente , quam super nonaginta 
novem juftis , qui non indigent poeniten
tia.

Aut , qua? mulier habens drachmas 
decem , si perdiderit drachmam unam, nonne 
accendit lucernam , &  evertit domum , &  
qua:rit diligenter , donec inveniat ? Et cum 
invenerit , convocat amicas , &  vicinas, 
dicens : Congratulamini mihi , quia inveni 

drachmam , perdideram ? Ita dico vobis, 
gaudium erit coram Angelis Dei 

super uno peccatore 
poenitentiam 

agente.
)*(
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A P R O B A C IO N , Y  L I C E N C I A  DEL
Iílmo, Señor Don Felipe de los Tueros y 

Huerta , Arzobispo de ella Ciudad de 
Granada , y  Dignifsimo Prote&or 

de efta Congre
gación.

EN  vida de las Conftituciones Imprefías, 
y  Aprobación de ellas , y  autorizadas 

de el Dador Don Diego Suarez Figueroa, 
Padre espiritual de la Congregación de Ma

drid , y  de Juan Francisco Granado , N o
ra rio Apoftoíico , selladas con su Sello , que 
son como se sigue.

C A PITU LO  PRIM ERO.

D E  L A  B U E N A , T  E X E M P L A R
vida , que deben tener los que procuran ser 
admitidos á efta Congregación , y  ocuparse en 

sus Exercicios , para que ayudando la Divina 
Clemencia , se siga el fin  dejjeado, 

según su Injlituto.

T Odos los Hermanos , que al presente 
son de nueftra Congregación , y en 

adelante fueren , procurarán eficazmente de 
todo corazon , -y con ̂ eT mayor eftudio , y

coli-
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solicitud la observancia de los Preceptos de 
D io s, y  de la Santa Madre Iglesia : porque 
seria cosa horrible , si nosotros fuéramos reos 
de los mismos delitos á que aíi'egurarnos te
ner odio , y  á los quales solicitamos opo* 

£  nernos ; por lo quai todos se ciñan , y  de 
tal manera esfuercen su animo , que obren, 
y  perseveren en una vida muy adornada del 
explendor de todas las virtudes , quai se re
quiere , y  es neceflaria para dar buen exem- 
pío en todas las cosas , porque no nos ha
gamos indignos de conseguir en Dios Nro. 
Señor el fin , y  fruto de nueftros ruegos, y  
oraciones , y  al contrario hagamos creer el 
daño con nueftro cscandalo, y eí ageno. Y  
por quanto el único remedio para alcanzar 
el genero de semejante vida , consifte en el 
frequente uso de los Sacramentos , en la mor
tificación de las pafsiones, y  afeólos inor
denados , y  en eí exercicio de las virtudes 
Chriítianas : por efto solicitaremos, con to
das nueftras fuerzas , cumplir , y  executar 
todas eftas cosas , aspirando siempre á ma
yor perfección , y  exerciendo aquellas co- 

 ̂ sas , que mas convengan á nueftro eílado, 
según la dirección de nueftros Confeflbres.
Y  en fin , afsiftiendo en sus debidos tiem
pos á los piadosos, y  acoítumbrados Exerci-



cios de nuéítra Congregación , y  á las de
más Funciones annuales , que se celebran 
en honor de Nueítro Señor Jesu Chriíto, y D I  
de su Sandísima Madre,

12

obras , que se han de ofrecer por la
conversión de los pe- ^e5

cadores.

Siendo el principal fin de nueítro Inítitu- 
to implorar el auxilio de Dios todo Po- t^s: 

deroso por la conversión de los pecadores, ^as 
y  su reducción del infeliz eftado de la culpa *a ( 
al felicifsimo eftado de la gracia : por efto, 
para que podamos alcanzar de el Supremo ^iti 
Diftributor de las Luces los auxilios mas 
eficaces , para que puedan hacer verdadera 
penitencia , se ha de ofrecer á la Divina , 
Mageftad el Santo Sacrificio de la Miña 1 
con las demas obras de piedad , que hace 
efta Congregación. Pero porque el mérito 
de la satisfacción no puede aprovechar á 
aquellos , que actualmente eítán en pecado "V - 
mortal: por eíto , dichos Sacrificios , y  piado- 
sas-obras satisfactorias , se han de aplicar á las Pe 
Animas del Purgatorio por modo de sufragio. as 

3 CA-
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D E  L A  A P L I C A C I O N  D E  L A S  
Mijfas j y  numero de aquellas que se 

han de celebrar.

LA  Congregación hará celebrar en cada 
mes para el sobredicho cfe&o , tantas 

Millas privadas , quantas puedan , según el po
der tenga, y  el numero de limosnas , que re

coja ; pero en los dias de Domingo , y  dias de 
Fiefta de N . Señor Jesu Chrifto , y  de su San- 
tifsima M adre, hará celebrar Miflas Canta
das , si lo fuere pofsible , y le pareciere bien á 
la Congregación, según el ingreíTo de limosnas 
que recojan , cuya disposición quedará al ar
bitrio de la Junta particular de cada mes,

C A P I T U L O  IV ,

I N S T R U C C I O N  P A R A  LOS H E R -  
manos, que han de exercitarse en 

pedir las limosnas.

O E p a  nueftra Congregación , y  todos los In- 
dividuos de eila, que el principal fin de 

pedir por la conversión de las Almas perdi
das , no debe ser para juntar muchas limosnas,

sino

J3
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sino para que dichas Almas despierten del sue
ño de ios vicios, con las voces , y  exemplo de 
los que han de elegirse para efte minifterio: 
por lo qual , el Hermano M ayo r, y  otros, 
que afsiítieren à la Congregación , se portarán 
cauta , y  maduramente , y  con deliberación en 
la diftribucion de efte cargo , el qual tan solo 
se aya de cometer à los Hermanos , que pue
dan dar el mayor exemplo de bondad, è inte
gridad , y que deban proceder ccn tal grave
dad , y  mockftia, que mueftren bien , que su 
oficio solamente tiene por fin la gloria de Dios, 
y  la salud de las Almas? llevando, pues, la 
espuerta en la mano , pedirán la limosna, di- 
ciendo en alta voz : Para haser bien, y  decít 
Mijfas por la conversión de los que eftán en p¡< 
cado mortal; y no se detendrán mas, síno aque! 
tiempo, que fuere neeeííario para recibir la li
mosna 5 y  para evitar los inconvenientes , y  pe
ligros , que puedan seguirse de aqui, de nin
guna manera entrarán en las casas para eí 
efe¿to de pedir, sino que expresamente fue
ren llamados > pero las limosnas , que por eftos 
se recogieren, se entregarán al Hermano The- 
sorero , el qual le darà recibo de ellas, y  to- ' 
mará la razón el Hermano Contador , para 
que efte le haga el cargo, y  le pida razón 
de lo que ha recibido.

CA-
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C A P I T U L O  V.

sue* 
o de 
’ rio:

D E  L A S  R O G A C I O N E S , Q U E  S E
han de hacer en los dias de Eiejla , que ocur-

rĉ  mn dentro de cada año.
irán
n T ^ N  cada uno de los rcrceros Domingos de

di-
íeclt

solo cada mes , y  en las Feftividades de la
ûe- Beatifsima , y Gloriofífsima Virgen , y de San
nte1 Miguel Arcángel, nueílro Prote&or , como no
ive' eftén impedidas con otra Ficfta en la Iglesia,
^ su en que eñe eftablecida nuefíra Congregación,

°.s’ se expondrá, por la tarde el Sandísimo Sacra-
’ }} mentó de la Euchariñia , en presencia del qual

se dirán Preces por la conversión de ios peca
dores ; y  despues que devotamente se rezare 

VP* el Rosario de la Bienaventurada Madre de
qud Dios , se tendrá una Platica espiritual de media

hora y y  acabados eftos Exercicios , se reser- 
T Pc' vara el Auguftifsimo Sacramento,
nín-
a el C A P I T U L O  VI.
fue-
eftos & E L  T I E  M P O  E N  Q U E  S E  H A N
Phe- de hacer las Santas Misiones,
y to- ^T^Odos los años se tendrán tres Semanas de
para M isión, las dos primeras en Qua resma,
azoü ¿  lina cn e¡ Carnabal¿ y  la otra en Quares-

i. r ” ma
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má conforme parezca á nueftra Congregación, Ia<
y  la tercera será por Novena en el Beaterío al gu
tiempo de hacerse la Fieíta , de que se tratará ni;
en el cap. 12 , á Jas que han de procurar afsiílic ce:
todos los Hermanos , que son los que han de de
dar el exemplo, precediendo para todas las gr
dichas Funciones fixacion de Convocatorias, In:
para que puedan concurrir todos los Fieles de es
uno, y  otro Sexo, procurando el Hermano irs
M ayor, que en la Iglesia do ide efté nueftra nu
Santa Misión , se digan Millas en el modo da
que se expondrá en el cap.2 5. según los fondas cc<
que tenga nueftra Congregación , para que no Oí
falte para los otros fines que son mas preciííbs, dic
que en adelante se explicarán. se

y
C A P I T U L O  VII. caí

Sa<
D E L  O R D E N ,  Q U E  S E  H A  D E  cor
guardar siempre que la Congregación quiera ba~ 

cer los Exercicíos , de que se ba tratado en
el Capitulo antecedente. nia

cío

JUntos, pues, todos los de nueftraCongre- ^ar
gacion , tanto Ecle^iafticos, como Segla- -3 vaI 

res , en la Iglesia en que nueftra Congregación P*r
eftuviere eftablecida , y  poftrados delante de Gac
N ío. Señor Jesu Chrifto, empezarán á decíc

las
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■ion, las Letanías mayores , y  se proseguirán se«»
io al gun el orden, que eítá en el Breviario Ro
tará mano, las qualcs se terminaran con las Pre
sidir ces , y  Oraciones , que se hailan en el fía
n de de los Eftatutos, ò Coníiituciones de la Con-

Ias gregacion , eregida primero con el mismo
rías, Inftituto en la Ciudad de Sevilla , la qual
s de es la Matriz de efte Inftituto : Despues se
ano irà à la Proce^sion , en la qual irà delante
:ftra nueftro Hermano Thesorero con el Eftan-
iDdo darte de la Congregación , el qual lo podrá,
idas ceder à otro Hermano , si quisiere, siendo
- no Oficial, y acompañarán dos Hacheras encen*-
ííbs, didas , que lleven dos Hermanos , despues

se seguirán los demás con aquella madeftía, 
y  seriedad , que conviene à a¿to tan edifi
cativo , para dar exemplo, y  los Hermanos 
Sacerdotes llevarán Crucifixo al pecho , y  

D E  continuaran las Letanías empezadas ; y para
5 mover à aquellos, que eftán oprimidos coa
n el profundo letargo de los vicios , dos , ò

mas Hermanos Ecleflafticos cantarán de espa
cio en alta voz unas breves Canciones, que 

¡gre- llaman jaculatorias , ò Saètas , que ellos lle-
=gla- varán prevenidas para cite fin ; es à saber,
cion P*ra atraer à las Almas à JESU S Crucifi-
:s cado , que como buen Paílor , sale à b as-
lecíc carias > y  à seguirlas í petó ¡a.. Imagen de
las ' B Chif-



Chrifto Crucificado la llevará uno de nuef- 
tros Hermanos Sacerdotes, ó otro qualquie- 
r a , aunque no sea Hermano , ai qual acom
pañarán seis de los nueftros con otros tantos 
Cyrios encendidos de un tanto pavilo cada 
u n o : El Hermano Mayor , y  Padre Espiri- r. 
tual , y  en falta de efte , otro Sacerdote, 
irán del mismo modo cerca de el Crucifixo 
con velas encendidas > y los demás Oficiales, 
cito es , los Consiliarios , dos Secretarios, 
dos Contadores , quatro Zeladores, dos Maef- 
tros de Ceremonias , y  los Comisarios de 
Fieftas con Vaculos en las manos , que ha 
de prevenir para efte efefto la Congrega
ción , los quales por ningún motivo , ni cau
sa podrán cederlos á otros 5 dirigirán, y go- 
vernarán la Proceísion : y  yendo afsi con ef
te orden , despucs de entrada la Proceísion 
en la Iglesia á que van , se colocará la Ima
gen de Nro. Señor Crucificado sobre el Al
tar, é inclinados á tierra , con summa re
verencia finalizarán las Letanías , diciendo 
aquellas Oraciones, que ya eftán aprobadaí 
por la Santa Sede en dichos Eftatutos , o 
Conftituciones de la Congregación de Se-  ̂
villa 5 y  acabado el Sermón , se bolverá la 
Procefsion con el mismo orden, y  forma a! 
mismo lugar donde lalió.
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ef- C A P I T U L O  VIII.
le
ra- D E  q u e  m o d o  d e b a  l a  c o n *
tos gregacion áplicar , y  dijlribuir sus
ida bienes, y  rentas.
iri- £
t̂e, T  Os bienes , y  limosnas de la Congrega

d o  8 i cion siempre se han de diftribuir , y
les, aplicar á la celebridad de MiíTas, qu« se han 
ios, de dirigir á dicho efe&o de la conversión
aef- de aquellos que eílán en pecado mortal, y

de también por el Culto del Auguftifsimo Sa*
ha era mentó de la Euchariftia, y de la Beatifsi*

;ga- ma , y  Glorioíifsima Virgen M A R IA  ; y  ade-
;au- más de efto , para el suftento de las mugeres
go- pobres arrepentidas , para que afsi puedan
 ̂ ef- contraer matrimonio, y  librarse de los lazos
sion de el Demonio > y en fin , para aliviar la ne-i
[ma- cefsidad, y  pobreza de aquellas, que por
A.1- razón de la pobreza eftán en pro-
re- ximo peligro de per

iodo dicion.

p # #  * * *  * •* *
adas

; ~ * * *  " ■ * # *  ~ * * *  
•a la
na a! * * *
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C A P I T U L O  IX,

QUE L A  C O N G R E C  A C 10  N  TEN- 
ga una Junta  particular de tabla todos los 

Domingos terceros de ca
da mes.

EN  cada uno de los terceros Domingos 
de mes, acabados los Exercicios preve

nidos en el cap. 5. se tendrá una Junta par
ticular de Oficiales en el sitio, que el Her

mano Mayor deftinaíTe , para la qual no es 
menefter citación por ser de tabla , para cí 
fin de ver las limosnas , que ay recogidas, 
y  en lo que conviene diftribuirías , procu
rando vaya quedando reservado lo preciflb 
para el coito de Misiones, y  FieftadeNra. 
Señora , y  dar todas las providencias ne- 
ceíTarias ; de modo , que todo lo que se 

acordase en Junta particular , es como 
si se acordase en Junta 

general.

# # *  * # *  * * *  * * *
* * *

.* * *
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E S T A B L E C E S E  , Q U E  A D EM A S
dt la Ju n ta  particular , ha de aver otra J uíj* 

ta mas particular 5 y  se explica lo qut 
se ha de haser en ella.

COmo el principal fin de efta Congrega
ción sea socorrer á las mugeres necef- 

firadas , que peligran, ó viven mal, las qua- 
les pueden librarse de los lazos del Demo
nio por el matrimonio , ó otro algún me
dio , y  muchas veces no convenga el que 
el nombre de ellas se manificíte en la Junta 
particular : por cito , de la misma Junta 
particular se elegirá todos los años otra me
nor , de tres Congregantes , de los quales, 
el uao siempre debe ser el Hermano Mayor, 
el otro el Padre Espiritual , y el otro otro 
Sacerdote , á la qual Junta sola se debe 
propalar el nombre , y  qualidad de la per-- 
sona que vive mal , ó que peligra , para 
que en ella pueda tratarse del remedio , y  
determinar aquello , que á dicha Junta pa
reciere mejor en el Señor, para el remedio 
de aquella necefsidad 5 lo qual se debe par
ticipar á la Junta particular , callados las 
nombres , para que con su aprobación se

B3 apro-



aprobado» se pueda executar , y  callados 
los nombres se escrivirán los expedientes, 
según la resolución tomada , porque jamás 
pueda conftar en los Libros los nombres de 
eftas personas.

C A P I T U L O  XI.

E N  Q U E  S E  S E  D E C L A R A ? QUE
las Congregaciones , que se ayan de fundar de* 
baxo de ejias Con/lltuc iones, y  EJlatutos , sean 

participa?ites de las buenas obras de cjia 
nuejira Congregación,

T Odas las Congregaciones s que en ade-̂  
Iante se eligieren á la forma de efta , y 

con las mismas Conftituciones , y  Eftatutos, 
quanto á lo subftancial 5 despues que sus Ef
tatutos fueren confirmados , y  aprobados por 
el Eminentifsimo Señor Cardenal Arzobispo 
de Toledo, nueftro Prelado , y  por la Santa 
Sede, serán participantes de todas las buenas 
Obras , y  piadosos Exercicios reciprocamente; 
y  los Hermanos de aquella , afsi vivos , como 
difuntos, se tratarán por los nueftros con mu
tuos oficios de caridad, como si eítuvieran 
escritos en nueftra Congregación , y  respeti
vamente harán ellos lo mismo.



E S T A B L E C E S E  E L  D IA  , E N  QUE 
se ha de celebrar la principal Fießa 

de nuefira Patrona.

Odos los años, cn la Dominica infraoc-
tava del Patrocinio de la Bienaventu-

rada , y  Gloriosa Virgen M A R IA , se cele
brara la Fiefta de la Beatifsima Madre de 
Dios , con el Titulo de la ESPER A N ZA , 
que es nueftra Protectora , y  Tutelar , con 
la mayor solemnidad pofsible, evitando siem
pre no obftante todo aquello que pueda pa
recer vanidad , y  moderando los gaftos á 
proporcion de las fuerzas de la Congrega
ción. Y  la ultima Semana de Misión de las 
eftablecidas en el cap.6. se tendrá en el Bea
terío al tiempo de hacerse la Fiefta de nuef- 
tra T itu lar, y  se podrá hacer por las tardes 
por modo de Novena.

C A P I T U L O  XIII.

D E  C O M O  S E  H A N  D E  R E C J >

QUalquiera que quiera sentarse por Her
mano > darà un rendido memorial al

bir los Hermanos.

b 4 Se-



Secretario, en el que exprefíará su nombre,
apellido, edad , sus Padres , Dignidad ^Facul
tad , A rre, O ficio, ò Exercicio que profese; 
y  si viere el Secretario , que no es à proposi
to , ò que sin tener eftado no tiene veinte y  . 
cinco años , .le disuadirá de su intento con 
aquel mejor modo que pueda ; pero si viere 
que es à proposito, darà quenta al Hermano 
Mayor , para que se reinita à los quatro 
Hermanos Informantes, quienes separada , y 
secretamente remitirán cada uno su informe 
cerrado al Secretario , y  efte darà quenta en 
la primer Ju n ta , que aya particular, ò ge
neral , y  se votará secretamente ; y  si por 
mayor numero de votos fuere admitido , set 
le avisará , para que en el primer dia de Exer- 
cicios , ò Junta , comparezca à hacer el jura-* 
mento en la forma que después se expondrá.

C A P I T U L O  X IV .

B e  l a Ju n ta  Gtneral.

EJ'N cada un año , en alguno de los días de 
j  la Infraofba de la Natividad de Nueftro 
Señor Jesu Chrifto , en el qual le parezca à la 

Junta particular, que es mas conveniente , se 
hará una Junta general, y en ella se hará una
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reviíta , y  examen de las qitentas de todo aquel 
año, y  se elegirán los Oficiales para el año 
siguiente. En efta Junta ocupará el primer 
afsiento el Hermano Mayor , que es cabeza de 
ella , y  á su derecha el Padre Espiritual 5 á la 
sinieftia el primer Consiliario 5 y  en el imme
diato lugar , despues del Padre Espiritual , se 
sentará el segundo Consiliario ; el primer Se
cretario , y  en su ausencia el segundo , se sen
tará separadamente en un banco , que se pon
drá á la cabeza de la Mesa , efto es , á la dere
cha del Hermano M ayor, donde tendrá todos 
tos Libros , y  Papeles pertenecientes á su Ofi
cio 5 los demás Oficiales se sentarán á la de
recha del Hermano Mayor , según los grados 
de sus Oficios ; y finalmente , los demás Con
gregantes se sentarán mezclados, guardando 
no obftante en efto alguna discreción , y  po- 
lytica i y  todos los Individuos de la Cougrega- 
cion tendrán voz activa, y pafsiva 5 y  aquel 
que ocupare el lugar á la derecha del Hermano 
M ayor, siempre será el primero que vote, y  
despues se seguirán los demás por su orden , de 
suerte, que el ultimo voto siempre sea el de 
dicho Hermano M ayor; el qual, acabado lo 
que se trata , y  por lo qual se ha hecho la Jun
ta , la diíTolverá.

Pero luego que se hallaren juntos, según
~la
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26 \ 
la forma dicha , de rodillas dirán el Hymno 
Veni Creator Spìritus con sii versículo , y  el Pa
dre Espiritual, ò ausente , otro Sacerdote, di
rà la Oración ; la qual acabada , se sentarán, 
y  se empezará la Junta , en la qual el Secreta
rio referirà el numero de limosnas , que se han 
recogido aquel ano , y  el exito , y  diftribucion 
de elias ; y  en fin , si las quentas formadas por 
el Thesorero eftuvieren buenas, se aprobarán.

Después se hará relación d? las proposi
ciones hechas por la Junta particular para 
los Oficios del año signiente , y  se diftribuiráti 
por el Secretario unas Cédulas , en las quales 
se contengan las dichas proposiciones en aque
lla forma , que fe dirá adelante, y  despues se 
procederá á recibir los votos á cerca de ellos? 
con efta advertencia , que aquellos , que el 
mismo año huvieren exercido los Oficios de 
Hermano M a y o r, y  Contador , no puedan 
segunda vez ser elegidos para el año siguienr 
te para los mismos cargos, sino es que pallen 
tres años ; y  además de efta Junta general, se 

podrán celébrar otras semejantes , como pa
reciere , que conviene á la Junta 

particular.
* # *
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C A P I T U L O  XV.

D E  L O S  O F I C  I OS ,  Q_UE H A  D E
nombrar la Congregación- para su buen 

reghnen , y  govierno.
S E nombrarán para la buena dirección , y  

govierno de nueftra Congregación los 
Oficios siguientes: Un Hermano Mayor , pri
mero , y  segundo Consiliario: un Padre Es
piritual , primero , y segundo Secretario: un 
Thesorero, primero , y  segundo Contador: 
quatro Zeladores, dos Maeílros de Ceremo
nias , y  quatro Comiflarios de Fieftas: afsi- 
inismose nombraran quatro Informantes, dos 
Eclesiafticos , y dos feglares , para lo qual pro
pondrá el Hermano Mayor ocho , y  de eftos 
elegirá la [unta General quatro , que es en 
donde todos se han de elegir , á todos los 
quales se tendrán por Oficiales para compo
ner la Junta particular.

C A P I T U L O  XVI.

D I C  E S E  E L  N U M E R O  D E  P E R - 
son as para los Oficios , que ha de proponer la 

Junta particular á la General.

PAra elección de Hermano Mayor , tres 
personas $ de primer Consiliario queda el

Her-



Hermano Mayor que acaba; para segundo,dos; 
para Padre Espiritual, dos;para primero , y se
gundo Secretario , dos; siendo primero el que 
tuviere mas votos ; para Thesorero , dos; para 
primero, y  segundo Contador, dos, guardan-' 
dose lo mismo que se previene en la propuefU 
de Secretarios ; para Zeiadores , ocho; para 
Maeftros de Ceremonias , quatro ; para Co- 
miífarios de Fieftas , ocho ; previniéndose que
dar eleftos ios que tuvieren mas votos.

Y  se previene, que si aconteciere salir al
gunos con votos iguales, quede ele&o aquel 
por quien huviere votado el Hermano Mayor, 
siendo siempre regla , que el que tuviere mas 
votos, sea eledo en primer Consiliario, y  el que 
tuviere menos que el, sea en segundo , y aísi de 
los demás.

C A P I T U L O  XV II.

D E  L O S C A R G O S  D E L  H E R - 
mano Mayor.

'S cargo principalmente del Hermano Ma-
___j yor el buen régimen de la C o n g r e g a c ió n .
por lo qual eftá obligado al mas exacto cum- 
plimienro de su Empleo , afsiftiendo puntual
mente a las Jun tas, Fieftas 3 y  demás A&os

de

2S



de ella , de cuyo aumento , y  conservación 
ha de ser muy vigilante, consultando en ios 
casos, que sea neceífario con el Padre Espi
ritual , Consiliarios , y Secretario. A  hi le 
toca proponer, y  usar de la Campanilla en 
todas las Juntas, y  levantarlas , en las quales 
tiene voto de calidad , y el primer aísiento 
en todas las Funciones, y la facultad de dac 
orden al Secretario para convocar las Juntas, 
y  demás que convenga 5 y en los caíos , que 
por enfermedad , aulencia , ü otro grave im
pedimento no pudiere cumplir con fu encar
g o , le ha de íubftituir el primero Consiliario; 
á efte , el fegundo ; y á falta de efte ultimo , el 
Congregante mas antiguo del Eftado Ecleíiaf-* 
tico Secular , porque nunca han de fufpen- 
derfe los Exercicios , y  Funciones de la Con
gregación ; y  el fubftituto ha de gozar de el 
miímo afsiento , y preeminencias , que el Her
mano Mayor. Y  efte tiene facultad por s i , pa
ra manda r á quién se han de encargar las De
mandas de día, y  rondas de noche , para man
dar hacer rodo lo que .̂ e necefsite para el fér

vido  , y  íubflftencia de la Congregación, 
y  despachar las libranzas necesarias 

por medio del Secre
tario.

t 29



30
C A P I T U L O  XVIII.

D E  L O S  C A R G O S  D E  E L  
Padre Espiritual*

E L  Padre Espiritual, si es Congregante, 
tiene voto en todas las Juntas 5 si no, no;  ̂

y  en eíte caso podrá expreílar su diclamen en 
lo que le pareciere conveniente, confiriéndolo 
antes con el Hermano Mayor , ú el que presi
diere , y  reíponder á lo que fe le comunicare, 
ó propuíiere: Ha de eftar prompto á confeffar 
los Congregantes , que le bufcaren , por cu
ya razón fe ha de procurar íiempre fea per- 
íona de ciencia , experiencia , y  virtud de los 
Sacerdotes Seculares , ó Regulares, que huvie- 
re en la Congregación , íi quifieren ferio > y  fi 
n o , no es preciíío fea Congregante, aunque 
íiempre han de fer preferidos; y  ha de afsiftir 
á todas las Juntas , ó avifar quando no pudie
re , para que afsifta otro Sacerdote Congre
gante ; y  afsimiímo dar los Exercicios á la. 
Congregación en el tiempo , y  modo, que fe 

propondrá defpues , íin que fe pueda efcu- V 
far , con pretexto alguno mas, 

que de enfer
medad.



C A P I T U L O  XIX.
D E  L O  í  C A R G O S  D E  E L  P  R I -  

mero , y  segundo Consiliario.

E L  primero, y  segundo Consiliario , como 
mas immediatos en cargo , y  dignidad al 

Hermano Mayor , fe eímerarán en ayudarle 
en el exemplo, y  puntual obfervancia de ef- 
tas Conftituciones.

C A P I T U L O  XX.

DE E L  C A R G O  D E L  P R I M E R O ,  
y  segundo Secretario.

ES cargo del primero, y  fegundo Secretario 
citar á los Congregantes, y Miniftros 

para las Juntas , Funciones , y  Exercicios , to
mando la orden de el Hermano M ayor, ü del 
que prefídiere en fu aufencia ; advirtiendo , que 
para las cofas , que pidieren fecreto, lo ha 
de hacer por papel cerrado : Ha de eftender 
los Acuerdos con gran puntualidad , y cla
ridad ; ha de eferívir las cartas , que fe ofrez
can , y libranzas ; ha de tener en fu poder tres 
Libros : uno para los Acuerdos : otro en que 
tenga fentados los Hermanos ? y  dias en que fe

xeci-



recibieron , apuntando al margen los en que 
murieron ; y  otro Libro , en qus copie las li
branzas , que fe defpachaflen contra el Thefo* 
rero. Ha de llevar à la Junta General difpuef- 
tas las cédulas para las Elecciones ; y  en fu an- 
íencia afsiftirá el fegundo Secretario , en cuyo 
defedo íubrtituirá el primero , ò fegundo Cun- 
tador.

C A P I T U L O  XXI.

D E  L O S  C A R G O S  D E  E L
"Ttesorero.

T ^ S  cargo, y  obligación del Theforcro recí-
bir , y  cobrar las límofnas ordinarias , y  

extraordinarias, dando recibo al Hermano , ó 
perfona de quien lo recibiere , para que se ló 
entregue al Contador, y  efte pueda hacer el 
cargo; como también pagará todo quanro íe 
librare , eílando firmada la libranza del Her
mano Mayor, uno de los Consiliarios, y  Secre
tario , y  tomada la rr.zon , y  no en otra forma 
(fiendo en efto muy puntiial, fin moleftar á las 
partes, ni dar lugar á quexas) y  para fu abo
no tomará recibo de aquel á cuyo favor se li
brare. Ha de ser muy vigilante en dar la rela
ción de fu cuenta, con cargo, y  data, y re^^^e 
de juílificacion, para que io vea, y üquid



C A P I T U L O  XXII.

D E L  OFICIO D E  CO N T  A D O R .

ES cargo del primero Contador tomar 
razon de rodas las limosnas , y  alhajas* 

que entraren en poder del Thesorero, ù Co-* 
miliarios de Fieílas 5 y  de todo lo que aquel 
pagare , ha de vèr la quenta , que le entregare 
el Thesorero con mucha atención ,Cy pondrán 
al pie de ella su censura , y  la entregará al Se
cretario antes de la ultima Junta particular* 
en que ha de dar quenta de ella 5 y  aprobada 
por la Junta , la ha de eftender en el Libro de 
quentas, y es también de su cargo el inven^ 
tario de las alhajas.

C A P I T U L O  X X III.

D E L  OFICIO , T  O B L I G A C I O N E S  
de los Zeladores.

1 A Todos los Oficiales , y  Congregantes les 
% corresponde el zelo , y  cuydado de el
I aumento , y  conservación de fus Conftitucio- 

nes ; pero en especial à ios Zeladores ? à quie
nes se encarga soliciten el remedio de quai- 
Suier abil§o , ù del escándalo de quaiquiera de 

CV C  ' los



los Congregantes, si le hüvídre, dando los avi
sos correspondientes , y procurarán conve
nirse , f  \ tinirse entre si , visitando a ios 
Congregantes , que eíluvieflen enfermos , pro
curando consolarlos y  exortarlos á la ma
yor conformidad, y  confianza; y  si supie
ren , que alguna persona eftd próxima á caer 
en los lazos de la culpa , o que ayan caldo, 
darán queata, no á la Junta particu larcom - 
puefta de Oficiales , fino á aquella que se com
pone de tres , que queda dicho en el Capitulo 
décimo , para que no dexe de solicitar-"sü reme
dio por todos los caminos , y  modos pofsibles; 
y  afsimismo es de su cargo , el zeiar, y  cuy« 
dar en las Iglesias dortd^efté la Santa Misión, 
separación de hombres , -y mugeres; y  si hu- 
viere dos Puertas en la Iglesia , que cada fexo 
entre , y  salga por la suya y  eftén con devo
ción en la Iglesia, y  no permitir entren las 

mugereá ¿on-criaturas pequeñitas, pues ade
más deL riesgo á que con la bulla se ex

ponen , causan alboroto , y  no
déxan oir los ' noT J í j  

dé-más.
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C A P I T U L O  XXIV.

D E  E L  O F I C I O  D E  L O S  M a E S -

Erá de cargo de los Maeftros de Ceremo
nias ver en todas las Funciones,yJurítas de 

nra. Congregación,si tos-Cbmifíarios de Fiestas 
han puefto los Bancos,Mesa,y Efrandarte don
de corresponden; si los Hermanos concurren, y  
van en el modo que es debido 5 si en las salidas 
van los Sacerdotes con Santo Chrifto al pecho, 
ó si lo lleva alguno, que no sea Presbytero ; sí 
las Insignias, y  Cera la han repartido los Co
mi fl'ar ios de Fieftas á quien pertenece llevar $ y  
si no lo eftuviere , la tomarán, y  darán £ 
quien corresponde, por lo que deberán los Co- 
miliarios , para evitar quexas , ponerse de 
acnerdo con los Maeftros de Ceremonias antes 
de repartir Insignias , y  Cera : También debe
rán eftos no permitir suba al Pulpito ninguno, 
que no sea aquel á quien eftá señalado el Ser
món , ó Platica í pues si sucediere , que al que 
eftuviere encargado le sobrevenga accidente, 
<jue se lo impida , deberá avisar con tiempo al 

Hermano M ayor, y  Maeftros de C¿remo* 
nias? para que señalen al que huyieíTe

tros de Ceremonias,

de cumplir por e l 
C 2 CA~
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C A P I T U L O  XXV.

D E L  O F I C I O  DE  L O S  C O M I S S  A-rios de Fuji as. ,

SErá de cargo de ios ComiíTarías, dt  Fieftas 
preparar Jas Iglesias donde huviere de ir 

la Santa Misión , visitando con tiempo á todos 
los Miniftros Titulares de dichas iglesias , y á 
los Mayordomos de Iás Cofradías > hacer po
ner .los Bancos, y  Mesa como es coftumbre; 
aisiítir, y  cortejar los Predicadores, ; disponer 
la Eiefta de nueítra Patrona Titular , y  demás 
qu? se ofrezcan sin genero de vanidad , arre- 
glan^ose al caudal, qtie tenga nueílra Congre
gación; ; haciendo, que por los Hermanos Sa
cerdotes '.se digan Miíías donde efté la Santa 
Misión , satisfaciejidolesla limosna dedos rea  ̂
les hafta-ias diez del día, y  en adelante á rres 
reales ? que efté proveída la Iglesia de Herma
nos Cqnfeííores por mañana , y tarde; repartir 
las Insignias , y Cera , siempre que salga nuef- 
tra Congregación.en la forma prevenida, antê - 
cedenteiÉente; tendrán á su cargo, todas las 
Alhajas , Insignias,, y  Cera de nueftra Con-

5 entregándoseles por Inventario, 
procurando eílen siempre con el mayor aseo, 
y  limpieza posible? y por ningún motivo las 
- \ 3  '  £ r- .entre-*



entregarán patá otro uso, qué el de la Con*
gregacion sin mandamiento expreíTo de elía.,

C A P I T U L O  X X V I. -  i

E N  Q U E  S E  T R A T A  D E  L O S  
Exercicios Espirituales. , que se han de hacer> 

para nueflra Congregación.

Siendo el primer Inftimto de nueftra Vene
rable Congregación , dar luz à !as Almas* 

que eftan metidas en las tinieblas de la culpa, 
para que conociendo el horrible eílado en que 
viven , buelvan los ojosa Dios procurando su 
amiftad , cuya luz , claridad, y  do<ürina no tan 
solamente ha de coníiftir en las voces , que se 
oygan de nueftros Hermanos, sino también eri 
vèr sus obras , para que de efta manera los que 
alumbran como luz con la palabra, sazonen: 
juntamente como sal con el Exemplo> pues luz, 
y  sal llamó el Señor à todos los que se encarga
ban de dar doctrina , y  reformar à el mundo 
maldiciendo sus vicios: Debe cadauno de nuef
tros Hermanos, sea el que fuere, entender , que 
en cierto modo ha tomado sobre s i , por amor 
de Dios , y  bien de las Almas , dispertarlas del 
letargo de la culpa, avisandolas del infeliz efta- 
do en que se hallan por el pecado mortal, ios 
Unos con la predicación, y los otros con las vo~

C  3 ces,
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ces, que de noche esparcen, ó deben esparcir 
por las Calles,

Por tanto, preciándose todos nueftros Her-¡ 
manos de eftar llenos del Santo Zelo por la cotn 
versión de los que eftán en pecado mortal, por 
el mismo hecho de aver solicitado entrar , y  
sentar plaza en la Vandera , que con semejante 
diftintivo se intitula, seria una cosa irrisible , y 
digna de el mayor desprecio , como injuriosa á 
Dios, si animados nueftros Hermanos con efte 
Zelo por el bien de otras Almas abandonafl'en 
las suyas proprías; y  que exortando á otros á la 
practica de una vida Chriftiana, no ordenaran 
afsi las su yas; y  que tirando saetas contra el 
mundo, y  sus vicios no eftuvieran los mismos 
fuera de ellos , para que no les cayeran encima 
á los mismos que las arrojan, ó la maledicencia 
de la gente no las retorciera contra ellos, como 
algunas veces lo hemos oido con mucha injuria 
de efta Venerable Congregación, y  de Dios, en 
cuyo nombre eftá fundada.

Atendiendo á efte fin , como principal de 
«ueftro Inftituto , hemos determinado añadir á 
nueftras Conftituciones antiguas el eftablecer 
por preciflfa, é inviolable Conftitucion , que to
dos los años se hagan por nueftra Venerable 
Congregación unos"Exercicios de diez dias def- 
de la Afceníion a Penjecoftes , determinando

para



para ello una de las Igleílas en el centro de la 
Ciudad , de la qual no se ayan de mudar fin le
gitima,y grave causa, para que lo sepan,y pue
dan también concur-rir todos los hombres , que 
quieran aprovecharse de efta doctrina , empe- 

' zandose en punto de la Oración por espacio de 
dos horas de R elox, y  toque de Campanilla, 
que tendrá en la Mesa el Hermano M ayor, difi- 
tribuyendoíe las dos horas en efta forma : que 
al principio de cada quarto de la primer hora 
(despues de averse principiado eñe Santo Exer- 
cicio con la Antiphona Venl Creator Spiritus 
como los demás de nueftra Congregación) se 
leerá espaciosa,y devotamente una de las confe
deraciones concernientes á cada punto de me
ditación sobre las de S. Ignacio de Loyoia,.pa
ra que de efta suerte hallen materia en que me
ditar los que se huvieren tardado en llegar , ^  
aprovechen el tiempo que les queda, y  mante
ner el espíritu de oracion , y  meditación en tow 
dos generalmente, que con grande dificultad k> 
puede hacer por media hora seguida quien no 
eftá habituado á efte Santo Exercicio : concluid 
da afsi la primera hora , se dirán las Letanías 
rezadas según nueftro Inftituto , y  á conti
nuación se dirá el Sermón , que durará hafta 
completar la segunda hora , que se avisará con 
la Campanilla. Cuyos Exercicios ha de ser de

59



cargo del Padre Espiritual de nneftra C o n grí
galdón el darlos-, como se previno en el eap.18. 
y  si aconteciere el eftar enfermo , señalará el 
Hermano Mayor la persona, que los huviere de 
dar. Que el día de Pentecoftes á las íiete de la 
mañana en punto , en la mifma Igleíia íalga á 
decir MiíTa el Hermano Mayor si fuere Sacer
dote í y  si fuere Lego , prevendrá al Padre Ef* 
piritual, ó á otro de los Hermanos Sacerdotes, 
que la diga, y en ella dará la Comunion á todos 
los Hermanos Seglares Legos; y  en la mifma 
mañana concurrirán todos los Hermanos Sa
cerdotes (á excepción de los Religiofos por ef
tar ocupadas en fus íglefias) á decir Miffa en la 
mifma Igleíia > y  los fufragios, y  oraciones de 
todos se aplicarán en aquel dia por el fruto de 
los SantosExercicios,y rogar á Dios por la con
versón de los que eftán en pecado mortal. Que 
todos nueftros Hermanos, afsi Ecleíiafticos, co
mo Legos (á excepción de los referidos Reli- 
giofos) ayan de concurrir preciflfamente á di
chas Santos Exercicios, y Comunion > y  el que 
tuvieíle legitima escusa para dexar de afsiftir 
(que ha de ser causa urgente) la participará 
por medio de Efquela á nueftro Hermano M a
yor ; eftando entendido el que a'si no lo exe- 
cutafíe, que si precedidas las convenientes amo- 
aeraciones no concurrieíTe i  dichos provecho-



fos A & o s, ha de noticiarse su mal exemplo a 
los Hermanos, que formaren la Ja ita  m^nor, 
prefinida por la Conftiiucion 10. quienes en tal 
cafo determinarán (obre ello 5 y siendo neceífa- 
rio su expulíion , la participarán en el modo , y  
forma, que á otro fin en dicha ConLticucion fe 
encarga.

C A P I T U L O  XXVII.

E N  QUE S E  T R A T A  D E L  S I T I O ,
y  parage donde efl¿ ejiablecida ejix 

Congregación.
M Ediante , que aunque efta Congregación 

fe eftabíeció en el Real Convento de N. 
Señora de la Merced , pofteriormente en el aña 
de 1747. con aprobación , y licencia del Illmo. 
Señor Arzobifpo de efta Ciudad, precedido 
convenio con los Señores Beneficiados de la 
Parroquial de Nra. Señora de las Anguftias ; fe 
traslado al Beaterío de Madres Recogidas , lle
vándose su Imagen Titular de Nra. Señora de 
la Esperanza , colocándola en la Capilla donde 
al presente se halla, teniendo el libre ufo de A l
tar Mayor , Capilla, Pulpito , y  Sachriftia; y, 
si por algún acontecimiento , causa , o motivo, 
ó sin é l, afsi los Congregantes presentes , como 
los venideros , quifisren mudar efta Congrega
ción á otra quilquiera Igl^tU , psecedie ido la 

-íqo Apro-



Aprobación del Ordinario lo puedan executar,
llevándose, afsi la Imagen, como las demás 
alhajas, que fueren proprias de la Congrega
ción, quien ha de ser absoluta, y  arbitraria, sin 
dependiencia de otra alguna perfona.

C A P I T U L O  ,X X V III.

S I  S E  O F R E C I E  S S E  S A L I R  
nueflra Congregación fuera de la Ciudad á 

Misión , ó a fundar.

EN el caso de que en algún Pueblo soliciten 
paíTe á fundar , ó hacer xMision eíta Con

gregación; se nombrará por la Junta de Ofi
ciales,dos Hermanos Sacerdotes , y  dos Segla

res, procurando fean los mas ancianos, y  prác
ticos ¿ que vayan para que puedan dar exem
plo , los que llevarán defarmado el Eftandarte 
de nueftra Congregación; llevarán un mozo de 
á pie para que Ies afsifta, y  cuyde de las beftias, 
fe apearán en la immediacion de el Pueblo , ar
marán el Eftandarte , y  Saldrá el Pueblo , ó 
algunos délos q u e  quieran fer congregados con 
algunas luces á recibir nueftra Congregación; 
y  caminando en derechura á la Igleíia, en lle
gando fe dirán  las Preces acoftumbradas , colo
cando nueftro Eftandarte al lado de el Evange
lio, y  fe retirarán á la C a fa , que efté deftinada;
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codeándole todo lo neceíTarío á expenfasde 
nueftra Congregación fin pom pa , ni vanidad 
alguna, imitando á los Difcipulos de Jefu Chrií^ 
to; y fin pérdida de tiempo, irán dando las or
denes neceíTarias al eftablecimiento, haciendo 
Sermones de Misión con fus Platicas doctrina
les por efpacio de una Semana ; y  finalizada, fe 
redimirán á Granada , fin admitir agasajo al
guno ; y  fe previene , que ante todas cofas ha 
de preceder la venia de nueftro Illmo. Prelado, 
y  el de la Diocefis adonde fe vaya .

C A P I T U L O  X X IX .

E N  QUE S E  P O N E  L A  F O R M U L A  
del Juramento para, recibir á los 

Congregantes.

HEchas las diligencias propuestas en el cap. 
13 . y  aviendole feñalado día para la re

cepción , bien sea en Junta , ¿> Exercicios le 
acompañarán los Maeftros de Ceremonias haf- 
ta la M esa, donde se hincará de rodillas , y  el 
Hermano Mayor (íl fuere Sacerdote) y  sino el 
Padre Espiritual, y  por su defecto un Comifsio- 
nado por el Hermano M ayor , le preguntará: 
A  QUE V IEN E V . C . A  E S T A  CO N 
G REG A CIO N  ? Y  responderá el Pretendiente:
A  V IV IR  EN  U N IO N , Y  C O N FR A T E R -

' NI-.
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N íD A D  CON SUS CO N GREGAN TES,
OBSERVANDO  S U S  CO N STITU CIO 
NES , Y  A TEN D IEN D O  A SU M AYO R 
A U M E N T O , Y  CU M PLIM IEN TO .

Y  puefta la mano derecha en la Cruz , dirà: 
YO  N. protexto,y creo firmemente, como ver
dadero hijo de lalgleíla, el admirable Myfterio 
de la SSma. Trinidad , Padre , Hijo , y Efpiritu. 
Santo , tres Períonas diftintas, y un folo Dios 
verdadero* Creo afsimifmo el Inefable Myfterio 
de la Encarnación , y  todo aquello, que la Igle- 
fia nueftra Madre confieíTa, y  nos enfeña en fus 
Articulos, por cuya verdad infalible protexto 
vivir , y morir. Además de efto, invocando 
el Nombre de Díós N ro. Señor ; y  hecha efta 
feñal de la Cruz , juro , y  prometo defender el 
Myfterio de la Purifsima Concepción de Nra. 
Señora la Virgen María.

Y  quitada la mano de la C ru z, dirà : Afsí- 
mifmo prometo la obediencia à nueftro Her
mano Mayor , que es , ò fuere , executando las 
diítribuciones, que à fu nombre fe me man- 
daífe; guardar, y obfervar eftas Conftitucíones,

y  no hacer , intentar, ni permitir cofa con
tra ellas, antes si procurar fu 

obfervancia.
* # *
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D E  LA F A C U L T A D  D E  A t i A DI R ¿  
fftudar, declarar, ó quitar Gonjlituciones. y  de 

su libertad , y exempcionts.
,Ue desde aora, para quando la necefsi- 

dad, 6 circunftancias lo pidieren , re<- 
serva en sila Congregación la facultad 

de añadir, quitar, declarar, mudar, y en
mendar estas Constituciones en Junta Gene
ral , que para ello tenga , con ta l, que lo que 
se hiciere sea para ponerlas en mas perfec
ción , caminando al fin de aífegurar mas esta 
Congregación , y  los loables Exercicios de su 
Santo Instituto, que esto siempre ha de ser 
immutable i y  que-lo que de nuevo se hicie-> 
re , se proponga antes en dos Juntas particu
lares , y  aprobado por todos, se ha de dar 
quenta en la General; y  si las tres partes de 
votos de los que en ella afsiftieren lo confir
maren , entonces deba proponerse para su 
aprobación á nuestro Superior el Señor A r
zobispo antes que se pongan en praftica > y si 
él lo aprobare, se aya de observar , como 
si estuviera insertado en el cuerpo de esras 
Constituciones. Ordenamos , y  queremos, 
que la observancia de estas Constituciones, 
y  las que en adelante se añadieren, tanto en 
Q; el
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el govierno efpirituaí, y  temporal, como en 
la diftribucion , y  adminiftracion de fus cau
dales , limosnas , y  alhajas , y  qualefquier biê - 
nes, y  derechos , y  fus quentas, fea privativo, 
y  abíoluto de la Congregación , y  á el Illmo. 
Señor Arzobifpo ~de Granada , que al prcíen
te e s , y  á fus fue ce flores , á quien daremos 
quenra anualmente de el iugreíTo de limoí- 
nas, y  fus distribuciones , como de todo lo 
demás que ocurra. Y  pedimos , y  fuplica- 
níos á dicho IHu^trifsimo Señor, que por si, 
y  en nombre de dichos fus fucceflfores , ad
mita efta Congregación baxo fu protección, 
y  amparo, pues por ninguna caufa, ni moti
vo ha de conocer en el govierno de eíta Con
gregación , Juez ninguno, ni Viíitador Ecle- 
fíaftico , ni Secular ; porque íi alguno quiíie- 
re viíitar , ó tomar fobre ello conocimiento 

judicial, ó extrajudicialmente , por qualquier 
caufa , ó pretexto , aunque fea el mas piado- 
fo , defde aora , para entonces, lo reclamar- 
m os, pues folo ha de tener el privativo co
nocimiento dicho Iüuítrifsimo Señor , y  fus 
fucceííores : fiendo arbitraria en la diítribü- 
clon de fus limosnas efta Congregación ; por 
cuya mayor fuerza , y  de todas eftas Coníti- 
tuciones debe fuplicar á nueftro Santifsimo 
Señor Pontífice ¿ que - oy govierna ? para que

fe
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fe dígne aprobarlas , y  confirmarías, además 
de la aprobación , y  confirmación , que ya tie
nen del.Illuítrifsimo Señor Don Felipe dé los 
Tueros y  Huerta, nueítro Dignifsimo Prelado, 
y  Prote&or Ae efta Congregación , que defíea- 
mos fe erija , y  mantenga perpetuamente á ma
yor honra, y  gloria de Dios N  Señor , y de fu 
SSma. Madre , Con el Titulo de la ESPER A N 
Z A  , y  baxo la Protección del Gloriofo Arcán
gel San M iguel, á jquíen fuplicamos rendida
mente admita efte corto Obsequio d efu sE f- 
clavos : por cuya intércefsion , esperamos para 
nuestros Catholicos Reyes , Serenifsimos Prin- 
cipes, y  Señores Infantes la mayor felicidad , y 
para fus Congregantes, y  Bienhechores el se
guro premio, que corresponde á lo inimitable 
de su Zelo.

D EC RETO  D E  APROBACION .

Y  En su vista , y  la de los Capítulos de con
cordia , y  estipulación entre los Herma

nos de esta Congregación, y  el R . P. Comen
dador, y  Religiofos de! Con vento deH  Señora 
de la Merced de esta Ciudad , donde la sitúan; 
aprobamos todas las dichas Conftituciones, y 
Capítulos de Concordia , y  en ello para su ma
yor validación^ y  firmeza, interponemos nuef-

tra



tra autoridad, y decreto judicial, con la excep
ción puesta , y declarada en la Aprobación del 
Señor Ordinario de Toledo , contenida en la 
misma Bula de Aprobación , y  fin perjuicio de 
nuestra jurisdicción ordinaria , y del Derecho 
Parroquial; y con eftas condiciones damos li
cencia á los Hermanos , para que usen de di
chas Conftituciones, y  escriturar su concor
dia con los referidos R . P. Comendador, y  
Religiosos. Recibiendo, :como recibimos, ba- 
xo de nueftra jurisdicción ordinaria, y espe
cial protecdon á dicha Congregación , y leí 
damos nuevas gracias por su aplicación, yZelo 
al bien de las A lm as, y  concedemos ochenta 
dias de Indulgencias á cada hermano , por 
qualquiera obra , que hiciere en servicio , con
servación , y  ̂aumento de efta piadosa: Obra, 
y  á las demás personas, que concurrieren á 
ello con sus limosr as. Granada,v Septie mbre 2« 
de 1739 . Felipe, Arzobispo de Granada.

4^
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L E T A N I A S  , Y  O R A C I O N E S ¿
ítf# /íj Congregación bace sus Procefsio* 

nes de Misión»

KYrie eleison.
Chrifte eleison.

K yrie eleison.
Chriíle audi nos.
Chriíle exaudi nos.
Pater de Coelis Deus.
Fili Redemptor Mundi Deus 
Spiritu Sande Deus.
Sanda Trinitas unus Deus.
Sanda M A R IA .
Sanda Dei Genitrix.
Sanda Virgo Virginum,
Sande Michael.
Sande Gabriel.
Sande Raphael. 4 ____ _
Omnes Sandi Angeli, &  Archangeli, orate 

pro nobis.
Omnes Sandi Beatorum Spirituum Ordines, 

orate pro nobis.
Sande Joannes Baptifta.
Sande Joseph.
Om nes Sandi Patriarchas 

orate pro nobis.
Sande Petre.

* ' D
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Miserere nobis. 
Miserere nobis. 
Miserere nobisw 
Miserere nobis. 
Ora pro nobis, 
ora pro nobis, 
ora pro nobis, 
ora pro nobis, 
ora pro nobis, 
ora pro nobis.

ora pro nobis, 
ora pro nobis. 
Sc Prophetx,

ora pro nobis. 
Sane-»



Sande Paule; ora pro nobis*
Sande Andrea; ora pro nobisj
Sande Jacobe. ora pro nobis.-
Sande Joannes* ora pro nobis.
Sande Thoma, ora pro nobis.
Sande Jacobe. ora pro nobis.
Sande Philippe. ora pro nobis.
Sande Barth amató. ora pro nobis.
Sande M'arthaee» ora pro nobis.
Sande Sinica. ora pro r obis.
Sande Thaddæc. ora F ro r obis.
Sande laihia. ora pro nobis.
Sanile Barnaba. ora pro nobis.
Sande Luca. ora p¿ : ;obis¿
Sane ..e Marce. ora pro nobis.
Omi^s Sandí Apoftoli, &  Evangelifta: , orate 

pro nobis.
Omnes Sandi Difcipuli Domini , orate pro 

nobis.
Omnes Sandi Innocentes^ orate f ro nobisí
Sande Stephane. ora pro nobis.
Sande Laurenti. ora pro nob's.
S a n & e  Vincenti. ora pro nobis.
Sande Fabiane, &  Sebafìianc, orate pro nobis. 
Sandi Joannes, &  Paule, orate pro nobis.
Sanfti Coiina, & Damiane, orate pro nobis.
Sandi Gervafi, &  Protali, orate pro nobis.

.Sandi Martyre«. orate pro.nobis*
ganci
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Sande Si!v afler. ©ra pro nobis.
Sands Gregori, ora pro nobis *
Sande Ambrofi. ora pro nobisw
Sande Auguftine. ora pro nobis.
Sande Hieronyme. ora pro nobis.
Sande Martine. ora pro nobis.
Sande Nicolae. ora pro nobis.
Omnes Sandi Pontifices , &  Confeifores, orate 

pro nobis.
Omnes Sandi Dodores, orate pro nobis.'
Sande Antoni. ora pro nobis.
Sande Benedide. ora pro nobis.
Sande Bernarde. ora pro nobis^
Sande Dominice* ora pro nobis.
Sande Francifce. ora pro nobis.
Omnes Sandi Sacerdotes, &  Levitae, orate 

pro nobis.
Omnes Sandi Monachi, &  Eremita;, orate

pro nobis.
Sanda Maria Magdalena, ora pro nobis
Sanda Agatha. ora pro nobis/*
Sanda Lucia. ora pro nobis.
Sanda Agnes. pro nobis.
Sanda Ccecilia. ora pro nobis^
Santa Catharina. ora pro nobis.
Sanda Anaftafia. ora pro nobis.
Omnes SandfVirgines &Vidua?, orate pro nob. 
Omnes Sandi ? &  Sands Dei , intercedite 

pro nobis. D a  P
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PRopltius eflo. Parce nobis, Domine*
Propitius efto. Exaudi nos, Domine.

A b omni malo. Libera nos, Domine.
A b omni peccato. libera.
A b  ira tua. libera.
A b subitanea , &  improvisa morte, libera.
A b inildiis Diaboli. libera.
A b ira , &  odio , &  omni mala voluntate, 

libera.
A b  fplritu fornicationis. libera»
A  fulgure, &  tempeftate, libera.
A  morte perpetua. libera.
Per Myfterium San&as Incarnationis tuas, 

libera.
Per Adventum tuum. libera.
P er Nativitatem tuam. libera.
Per Baptismum , &  san&um jejunium tuum, 

libera nos, Domine.
Per Crucem, &  Pafsionem tuam. libera.
Per Mortem, &  Sepulturam tuam. libera.
Per Sart&am Refurre<ilionem tuam. libera.
Per Admirabilem Afcenfionem tuam, 

libera.
Per Adventum Spiritus fandi Paraclyti. 

libera.
In die Judicii. libera nos, Domine.



PEcccatores. Te rogamus, audi nos,-
Ur nobis parcas. te rogam.

Ut nobis induigeas. re rogam.
Ut ad veram poenitentiam nos perducere 

digneris. te rogam.
Ut Ecclefiam tuam fan&am regere, &  con

servare digneris. te rogam.
Ut domnum Apoftolicum, &  omnes Eccle- 

iiafticos ordines in fan&a religione conser
vare digneris. te rogam.

Ut inimicos fandas Eccleiiac humiliare digne
ris. te rogam.

Ut Regibus , &  Principibus Chriftianis pa
cem , &  veram concordiam dognare dig
neris, te rogamus, audi nos.

Ut cuncto Populo Chriftiano pacem, &  uni
tatem largiri digneris. te rogaui.

Ut nosmetipsos in tuo san&o servitio confor
tare, &  conservara digneris. te rogam.

Ut mentes noftras ad Coeleftia defideria eri
gas. te rogam.

Ut omnibus benefactoribus noftris sempiterna 
bona retribuas. te rogam.

Ut animas noftras, fratrum , propinquorum, &  
benefactorum noftrorum ab asterna damna
tione eripias. te rogam.

Ut fruftus terra: dare, &  conservare digne
ris. te rogam. D 3 Ut



Ut omnibus fidelibus defundis requiem ster
nam donare digneris. te rogana.'

Ut nos exaudire digneris. te rogaou
Fili Dei. te ragam*
Agnus D ei, qui tallis peccata Mundi, 

parce nobis, Domine.
Agnus D ei, qui tollis peccata Mundi, 

exaudi nos, Domine.
Agnus D ei, qui tollis peccata Mundi, 

miserere nobis.
Chrifte, audi nos. Chrifte, exaudi noŝ
Kyrie eleison. Chrifte eleison 
Kyrie eleison. Pater nofter. (Secret6.\ i r. Et ne nos inducas in tentationem,
R. Sed libera nos a malo,#. Salvos fac servos tuos.

Deus meus sperantes in te. f .  Efto nobis turris fortitudinis*
A  facie inimici, 

y . Nihil proficiat inimicus in nobis.
Et filius iniquitatis non apponat nocere 

nobis.f .  Domine, non secundum peccata noftra fa
cias nobis.

$ . Neque secundum iniquitates noftras retrl^ 
buas nobis. 

if. Oremus pro Pontifice noftro N  
» . Dominus conservet cum, &  vivificet cum, 
-  &
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&  fceàtum faciat cum în terra, &  non trauac 
cnrn in animam inimicorum ejus.
P  -émus oro ^enefa£fcoribui noftns.

$ .  i itnhu re dignare, Domine, omnibus no* 
bis bona facientibus propter nomen tauin 
vif ¿ni æternam. Amen. 

t  Oremus pro Fidelibus defundis.
$  î\equiem æternam dona els, D o.rîne, Si 

lux «eterna luceat eis. 
ii. Requiescant in pace.
$ .  Amen.
f .  Pro Fratribus noftris absentibus.'
Vjl. Salvos fac servos tuos, Deas meus, spetan^ 

tes in te.
f .  Mitte eis , Domine , auxilium de San&o.;
Jÿ. Et de Sion tuere eos.
ii. Domine, exaudi orationem meatu.

Et clamor meus ad te veniat. 
if. Dominus vobiscum.

Et cum spiritu tuo.

O R E M U S ;

DE U S, cui proprium eft misereri semperç
&  parcere , suscipe deprecationem nos

tram , ut nos , &  omnes famulos tuos , quos 
deli&orum catena conftringit, miseratio tus 
pietatis clementer absolvat.

D 4 Exau-



E Xandi, qusesumns, Domine , supplicum 
preces, &  confitentium tibl parce pecca

tis : ut pariter nobis indulgentiam tribuas be
nignus, &  pacem.

INefFabilem nobis , Domine , misericordiam 
tuam clementes oftende, ut siinul nos > Sc à 

peccatis omnibus exuas, &  a poenis, quas pro 
jiis meremur, eripias,

D E U S, qui culpa offenderis, poenitentia 
_ placaris , preces populi tui supplicantis 

propitius respice : &  flagella tuæ iracundiæ, 
quæ pro peccatis noftris meremur;, averte»

OMnipotens sempiterne Deus , miserere 
Famulo tuo Pontifici noftro N. &  diri

gé eum secundürn tuam clementiam in viam 
§alutis æternas:ut te donante tibi placita cupiat,

DEUS , à quo fanda defideria, refta conii- 
lia , &  jufta sunt opera ; da servis tuis 

Illam, quam mundus dare non poteft, pacem; 
ut &  corda noftra mandatis tuis dedita, ÔC 
hoftium sublata formidine, tempora fint tua 
protedione tranquilla,

UR E igne sancti Spiritus renes noftros , &  
cor noftrum , Domine : ut tibi cafto cor» 

pore serviamus, £& mundo corde placeamus.
Fi-
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Fidelium Deus omnium Conditor, &  Re
demptor , Animabus famulorum , famu- 

larumque tuarum remifsionem cun&orum tri
bue peccatorum . ut indulgentiam , quam sem- 
per optaverunt, piis supplicationibus conse
quantur,

A Ctiones noftras, quaesumus, Domine, afpi- 
rando praeveni, &  adjubando proseque

re : ut cuncta noftra oratio , & operatio , a tc 
semper incipiat, &c per te coepta finiatur.

OMnipotens sempiterne Deus, qui vivorum 
dominaris, (imul, &  mortuorum , om- 

niumque misereris, quos tuos fide, &  opere 
futuros eile praenoscis; te supplices exoramus; 
Ut pro quibus effundere preces decrevimus, 
quofque vel preferis saeculum adhuc in carne 
retinet, vel futurum, jam exutos corpore, susce
pit , intercedentibus omnibus Sanctis tuis , pie
tatis tuae clementia omnium delictorum suorum 
veniam consequantur. Per Dominum noftrum 
Jesum Chrift.um Filium tuum, qui tccum vivit,
&  regnat in unitate Spiritus Sanfti Deus, per 
omnia saecula sacculorum. Amen.

A N T I P H O N  A.

SAn&a Maria, sucurre miseris , juva nufilla- 
nimes, refove flebiles, ora pro Populo, 

Interveni pro C lero , intercede pro foe minea



sexti, sentiant omnes tuum juvamen,quicumque 
celebrant tuam Sanctam Feftivitatem, vel tuam 
Sanciam Commemorationem.

Nota que despues de ejia Amipbona^ss dá 
la del Santo Titular de la Iglesia â donde vá la 
A i 'sion , y en el lugar, que le correponde, el Res~ 
psnsorio, y  Oración.

I^JBJnceps Gloriofifsime Michael Archangele, 
efto memor rroílri hlc,& ubique semper prç- 

care pro nobis filium Dei, Alleluja, Alleluja. 
ir. Ora pro nobis. San&a Dei Genitrix.

Ut digni efficiamur promifsionlbus 
Chriíli.

ii. In conspe&u Angelorum psallam tibi, 
Deus meus.

Adorabo ad Templum san&un* tuum , &  
¡coníitebor nomini tuo.

O R E M U S .
✓^lOncede, miiericors Deus, fragilitati noftrat 

præsidium ; ut qui Sanàæ Dei Genitricis 
memoriam agimus , intercefsionis ejus auxilio 
á noitris iniquitatibus resurgamus.

DE U S , qui miro ordine Angelorum mi- 
nirteria hominumque dispensas ; con- 

cede propiris , ut à quibus tibi miniftrantibus 
in Cœio semper afsiftitur , ab his in terra vita 
noftra muniatur. Per Chriftum Dominum 
noitrum. Anien.

P A •
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P A R A  E M P E Z A R  LAS J U N T A S
generales , y  particulares , ban de decir , paef- 

tos de rodillas, ei Hymno , An- 
tlph»na , y  Oracionet 

siguitntes.

Padrt Espir. "Y T EN I Creator Spiritus*
V  Mentes tuorum visitaa 

Imple superna gratia,
Quas, tu creafti, pe&ora.

Congregant. Qui diceris Paraclytu*
Alti."simi donum Dei,
Fons vivus, ignis charitas,
Et spiritalis unctij .

Pad. Tu septiformis munere,
Digitus Paternae dextera,
Tu rite promifTum, Patris,
Sermone ditans guttura.

Cong. Accende lumen sensibus:
Infunde amorem cordibus 
Infirma noftri corporis 
Virtute firmans perpeti.

Pad. Hoflem repellas longius,
Pacemque dones protinus:
Du&ore.fic te prajvio 
Vitemus omne noxium.

Cong. Per te fciamus da Patrert,
Noscamus atqueFilium»
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Tequeutriusque Spiritum 
Credamus omni tempore.

Pad. Deo Patri iit gloria,
Et Filio, qui a mortuis 
Surrexit, ae Paraclyto,
In saeculorum sxcula. Amen.

Pad. i/-. Emitte fpiritum tuum,& creabuntur. 
Cong. Et renovabis faciem terrae.
Pad.. i/. Memento Congregationis tuae.
Cong. Quam poiiedifti ab initio.

O R E M U S .
Pad, T - | E U S  , qui corda Fidelium fan&i Spi-

1 3  ritus illuftratione docuifti, da nobis 
in eodem Spiritu re£ta sapere, &  de ejus sem- 
per consolatione gaudere.

A CTIO N ES noftras, quaesumus Domine, 
aspirando praeveni, &  adjubando prose

quere , ut cun£fca noilra oratio, &  operatio a te 
semper incipiat, &  per te coepta finiatur. Per 
Chriftum Dominum noftrum.

Cong. Amen.

Pad ^  Ancta Maria sucurre miseris , juva 
pufillanimes, refove flebiles , ora pro 

Populo , interveni pro Clero , intercede pro 
devoto foemineo sexu: sentiant omnes tuum 

•r 'i  juva-
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juvamen, quicumque cclebrant tuam san&am 
commemorationem.

Pad. Ora pro nobis San6la Dei Genitrix.
Cong. Ut digni efficiamur promifsionibus 

Chri fti.
O R E M U S .

Pad, y^ O n cede nos famulos tuos , quassu- 
mus Domine Deus perpetua men

tis , &  corporis sanitate gaudere , &  gloriosa 
Beata; M ari« semper Virginis intercefsione, 
4 prassenti liberati triftitia, &  seterna perflui 
lcetitia. Per Chriftum Dominum noftrum. 
Amen.

F E N E C I D A  L A J U N T A
f e  dira de pie:

Pad. T A U D A T E  Dominum omnes gen- 
J L /  tes.

Cong. Laudate eum omnes Populi.
Pad. Gloria Patri, &  Filio, & Spiritui Sanfto. 
Cong. Sicut erat in principio , &  nunc , &  sem

per, &  in ssecula sxculorum. Amen.
Pad. Benedicamus Patrem , &  Filium cum 

sandlo Spiritu,
Cong. Laudemus , &  superexaltamus eum in 

sxcuia,
■i , O R E .
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O R E M U S .

Pad. EUS cujus misericordi» non eft nu-

thesaurus , pijisima: Majeftati tu« pro cola
tis donis gratias agimus tuam semper clemen
tia exorames , ut qui petentibus poftulata. 
concedis eosdem non deseras , sed ad prai- 
mia futura disponas. Per Chriitum Dominum 
noftrum.

P R O  F R A T R I B U S  , E T  B E N E - 
facioribus defunciis.

Pad,'K.TE recorderis peccata mea Domi-

Cong. Dum veneris judicare secuium per 
ignem.

Pad» Dirige Domine Deus meus in conspecta 
tuo viam meam.

Cong. Dum veneris judicare sacculum per 
ignem.

]Pad. Requiem «ternam dona eis Domine.
Cong. Et lux perpetua luceat eis.
Pad, Dum veneris judicare suculum per ignem.
Pad . Kyrie eleison. Cong. Chrifte eleison.
Pad. Kyrie eleison.
i 3ad, Pater nofter* & c. (Stcrcto^

merus , & bonitatis infinitus eft-

ne.

Pad?



Pad. Et ne nos inducas in tentationcm.
Cong. Sed libera nos à malo.
P ad . A  porta inferi.
Cong. Erue, Domine, animas eorum.

Requiescant in pace.
Cong. Amen.
Pad, Domine exaudi orationem meam.
Cong. Et clamor meus ad te veniat.
Pad. Dominus vobiscum.
Cong. Et cum spiritu tuo.

O R E M U S .
Pad. T~X EU S venia: largitor , &  human* 

j L x  salutis amator , quaesumus cle
mentiam tuam ut noilra; Congregationis fra
tres , propinquos ,&  benefaétores, qui ex hoc 
ssculo transierunt, Beata Maria scraper V ir
gine intercedente cimi omnibus Sanctis tuis 
ad perpetua; beatitudinis consortium perve
nire concedas.
Pad. T “~>EUS , qui inter Apoltolicos Sacer-

I  J -dotes famulos tuos Pontificali, seù 
Sacerdotali feciiti dignitate vigere , prsrita 
quzesumus ut eorum quoque perpetuò agre- 
gentur consortio.
Pad. T7ldelium  Deus omnium Conditor,

&  Redemptor animabus trmuio- 
lum , famularurnque tuarum rem ifsi onera

cunc-



eundorum tribue peccatorum u t indulgen
tiam, quam semper optaverunt, pijs suppli
cationibus consequantur, qui v iv is , &  regnas 
in sascula suculorum. Amen.

Pad. Requiem sternam dona eis Domine.
Cong. Et lux perpetua luceat eis.
Pad. Requiscant in pace.
Cong. Amen.
Pad. Pro cedamus in pace.
Cong. In nomine Chrifti. Amen,

F I N I S .
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